
40 6165.

—
Dossier 1034

P .-  51.788

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

para s o l ic i t a r  PATEETE DE INVENCION por 20 años 

a nombre ele' SOCIETE AN0N7ME AUTOEiOBILES CITROEN ■ 

entidad francesa

con domicilio en 117 a 167, Quay André Citroen,

P arís 15e, Francia

por: "DISPOSICION DE SUSPENSION PARA VEHICULO"

(Clase In ternacional B60g)



406165 28 A

El invento se re f ie re  a la s  suspensiones

para vehículos, de la  clase de aquellas en las  cuales 

la s  ruedas de un mismo tren  son llevadas cada una por 

un brazo sensiblemente ho rizon ta l so lid a rio  de un cubo

de un p a lie r  ro ta tiv o  tran sv e rsa l, estando anclados los 

cubos de los dos brazos de un mismo tren  dé ruedas, res 

pectivam ente, en los extremos de una barra  de to rs ió n  

tran sv e rsa l d ispuesta  en e l in te r io r  de un. travesano 

tubular a l  cual está, anclada, por una zona mediana, cu­

yo travesado e s tá  montado a su vez sobre l a 1 ca ja , en l a  

proximidad de sus extremos, por medio de soportes, es­

tando dispuestos los p a lie rs  ro ta tiv o s  tran sv ersa les  • 

que llevan  los cubos entre cada cubo y e l  travesado tu ­
b u la r. •

suspensiones ta le s  que respondan mejor que hasta  ahora 

a- la s  d iversas exigencias de la  p rác tic a  y, espec ia l­

mente, ta le s  que presenten una f le x ib ilid a d 'v a r ia b le  en 

funcidn de la  carga, para desplazamientos v e r tic a le s  s i  

multáneos, en e l  mismo sentido , de la s  dos ruedas de un 

mismo tren  y una f le x ib ilid a d  constante para desplaza­

mientos de balanceo puro, es decir, para desplazamien­

tos angulares opuestos, id én tico s , de los dos brazos de 

suspensión de un mismo tren .

El invento tiene  por objeto hacer estas'
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Segiin e l  invento, una suspensión para ve­

hículo de la  clase defin ida más a rr ib a , se ca rac te riza  

por e l  hecho de que comprende medios e lá s tic o s  de flex:L 

b ilid ad  variab le  dispuestos entre la  caja  y a l menos un 

brazo so lidario  en ro tación  del travesaño tubu lar, sien 

do dichos medios e lá s tic o s  de f le x ib ilid a d  variab le  apro 

piados para e je rc e r  sobre e l brazo una acción que t ie n ­

de a oponerse a un movimiento de-desplazamiento de las 

ruedas hacia a rr ib a  con re lac ión  a lá  caja .

De p referencia , se preván dos brazos d is­

puestos en la  proximidad de los extremos-del travesaño 

tu b u la r’. •

Los medios e lá s tic o s  de f le x ib ilid a d  va­

riab le  pueden e s ta r  f ija d o s , o bien sobre e l  brazo so­

lid a r io  en ro tac ión  del travesaño tubu la r, con objeto 

de apoyarse sobre una-parte de la  ca ja , o bien sobre la  

caja  con objeto de. apoyarse sobre e l  b razo-so lidario -en  

ro tación  del travesaño tubu lar.

Ventajosaáónte, los medios e lá s tic o s  de 

f le x ib ilid a d  variab le  están constitu idos por a l  menos 

un elemento, de m ateria elastóm era o análoga, de forma 

t a l  que su f le x ib ilid a d  disminuye cuando su aplastamien 
to aumenta.

l a  parte  de la  ca ja  que coopera con los 

medios e lá s tic o s  de f le x ib ilid a d  variab le  e s tá  co n sti-
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tu íd a  ventajosamente por un p e r f i l  que se tiende tran s­
versalmente y f ijad o  a dos largueros.

El invento co n sis te , dejando aparte la s  

d isposiciones expuestas más a rr ib a , en o tras  c ie r ta s  

d isposiciones que se u t i l iz a n  de p referenc ia  a l  mismo 

tiempo y de la s  cuales se t r a ta r á  más explícitam ente 

después, a propósito de modos de rea lizac ió n  p re fe r i­

dos del invento que serán d escrito s  ahora de manera más 

d e ta llad a  con refe renc ias a los dibujos anejos, pero 

que no son en modo alguno lim ita tiv o s .

l a  f ig u ra  1 de estos dibujos és una v is ­

ta  en p lan ta  p a rc ia l, con partes arrancadas, de una 

suspensión estab lec id a  conforme a l  invento.

La fig u ra  2 es una v is ta  p a rc ia l, en a l ­
zado, de la  suspensión de la  f ig u ra  1.

La fig u ra  3 es un diagrama que establece 

una correspondencia entre los desplazamientos, l le v a ­

dos a la s  abscisas, y -las  cargas, llevadas a la s  orde­

nadas, para una suspensión conforme a l invento.

La fig u ra  4, finalm ente, muestra una va­

r ia b le  de rea lizac ió n  de los medios e lá s tic o s  de f le x i ­
b ilid ad  v a riab le .

Antes de emprender la  descripción propia­
mente dicha del invento, se recordarán algunas nociones 

generales que f a c i l i ta r á n  la  comprensión de la  descrip -
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La rig idez  k de un reso rte  o de una sus­

pensión es igual a la  re lac ión  de una variación  de car 

ga A c , aplicada a l  reso rte  o a la  suspensión, a la  

variación  de desplazamiento A d producida por e s ta  va­

riac ió n  de carga: k A C 
“S d*

La f le x ib ilid a d  f  es igual a la  inversa 
•1

de la- rig idez  k, es d ec ir, f  = — „
~ — k
Si m es la  masa suspendida, e l  período 

propio de osc ilación  de una suspensión cuya rig idez  e's 

k depende esencialmente de la  re lac ión  \ J ^ -

- Se ve inmediatamente que una-variación- 

de la.masa m suspendida provoca, s i  la  rig id ez  k o su 

inversa, la  f le x ib ilid a d  f ,  es constante, una variación  

del-período propio de suspensión.

Una suspensión de f le x ib ilid a d  v a riab le - 

en función.de la  carga y cuya f le x ib il id a d .disminuye

cuando la  masa suspendida aumenta,.p e rm ite red u e ir , s i 

no anular, la s  variaciones de los períodos propios de 

áuspensión. Cualquiera que sea la  carga, la  suspensión 

conservará un período de o sc ilac ión  próximo a un valor 

óptimo predeterminado.

Esto es particularm ente in te resan te  , para 

l a  comodidad, de los pasajeros de un vehículo automóvil, 

especialmente de un vehículo de e s tru c tu ra  l ig e ra  para

-  5 -
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e l  cual la  variac ión  de masa suspendida es importante ■ 

segán que e l  vehículo esté  vacio o cargado.

En e l  caso de un vehículo dé tracción  de­

la n te ra , cuyas variaciones de carga son la s  más sen si- 

5 b les en la  parte  tra s e ra , se e le g irá , de p referenc ia ,

una suspensión de lan tera  de f le x ib ilid a d  constante, mien 

t r a s  que la .suspensión  tra s e ra  se rá  de f le x ib ilid a d  va­

r ia b le , disminuyendo la  f le x ib ilid a d  tra s e ra  cuando la  

deflexión o e l  desplazamiento aumente0 Cuando e l  veh í- 

10 culo efectáé un movimiento de balánceo-puro, para-un án

guio de balanceo dado, se -efec tu ará  un traslado  de cá r-  

ga de un lado del vehículo a l  otro lado .'E ste •traslado - 

de. carga, en e l  lado más cargado del vehículo, se repar 

t i r á  en tre  la  parte  de lan tera  y la  parte  t ra s e ra , segiln 

^  r s 3-aeión de la s  rig ideces en balanceo de la s  suspen­

siones delan tera  y t ra s e ra . Por este  hecho,, e l  traslado  

sobre la  rueda tra s e ra  del lado más cargado, es decir, 

en e l  caso de un v ira je ,  la  rueda tra s e ra  e x te r io r  a l 

v ir a je ,  aumenta con la  carga del vehículo para un mismo

20 ángulo de balanceo, puesto que la  rig idez  t ra s e ra  aumen
ta  con la  carga.

Disminuyendo e l  poder d ire c to r  de un neu­

mático, a igualdad de c ircunstancias por lo demás, cuan 

do la  carga soportada por e l  neumático aumenta, se ob- 

25 tendrá una m odificación re la t iv a  de los poderes d irec -

21- 8-72  f.
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to res  de los neumáticos delanteros y tra se ro s , llegando 

e l  poder d irec to r  del neumático trasero  a se r in fe r io r  

a l  del neumático delantero . Así, de su"b—dirig ido  en va­

cío (predominio del poder d irec to r de los neumáticos 

5 tra s e ro s ) , e l  vehículo pasará a se r sobre—dirig ido  en

carga (predominio del poder d ire c to r  de los neumáticos 

de lan teros), lo que es, ciertam ente, p e rju d ic ia l para 

la  seguridad. El conductor del vehículo, en e fec to , es 

sensible esencialmente a l ángulo de balanceó y regula 

10 su conducción en función de este  ángulo;' ahora bien, con 

e l  fenómeno citado más a rr ib a , según e l  vehículo esté  

cargado o no, para un mismo ángulo de balanceo, e l  com­

portamiento de dicho vehículo será  d ife ren te , de t a l  ■ 

manera que será  muy d i f í c i l  a l  conductor determinar la  

15 conducción a adoptar.

Es, pues, esencial,- r e a l iz a r  una suspen-> 

sión cuya 'rig idez  aumente con la  carga para desplaza­

mientos v e r tic a le s  simultáneos en e l  mismo sentido de- 

la s  ruedas de un mismo tren ,, pero cuya rig idez  en balan 

20 ceo siga  siendo constante.

Haciendo re fe ren c ia  a la s  figu ras  1 y 2, 

se puede ver una suspensión S para las  ruedas tra se ra s  

1 (de las  cuales una so la  e s tá  mostrada) de un vehícu­

lo- automóvil. El plano v e r t ic a l  que pasa por e l  e je  Ion 

25 g itu d in á l X-X del vehículo es un plano de sim etría  para

21-8-72 _ 7 _
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la s  suspensiones E. Cada rueda 1 del tren  trasero  es 

llevada  por un "brazo 2 que tiene  una longitud superior 

a l  radio de rueda y so lid a rio  de un cubo 3 que e s tá  '• 

montado sobre la  ca ja  4 del vehículo por medió de un 

travesano 7 y de un p a lie r  tran sv e rsa l 5 constitu ido , 

por ejemplo, por e l  conjunto de dos casqu illo s de agu­

jas o de dos rodamientos de ro d illo s  c il in d ric o s .

los cubos 3 de los dos brazos 2 están  

anclados, de una manera conocida, por un disco d f i j a ­

do sobre cada cubo, respectivam ente, a los extremos 

p rov istos de acanaladuras ¿  de una b arra  de to rs ió n  

tran sv e rsa l 6, d ispuesta  en e l  in te r io r  de un travesa­

do tubu lar 7 y anclada a este  dltimo por una zona me­
diana 8,

Segdn e l  modo de rea lizac ió n  de la  fig u ­

ra  1 , e l  travesano 7 comprende dos elementos alineados 

y soldados cada uno a un manguito de anclaje  9 p rbv isl 

to interiorm ente de ranuras para e l  paso de acanaladu­

ras  10 que están  formadas en la  zona mediana 8 de la  

barra  de to rs ió n . Un to rn il lo  11 e s tá  prev isto  para im­

pedir que l a  b a rra  6 se desplace en e l  in te r io r  del man 
güito 9.

Segdn una v a rian te , l a  b a rra  de to rs ión  

6, en lugar de formar una so la  pieza como en la  f ig u ra  

1, podría e s ta r  co n stitu id a  por dos elementos alineados,
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;

teniendo cada elemento una longitud igual a la  mitad de 

la  longitud de la  barra  6.

El travesano 7 e s tá  montado sobre la 'c a ja  

4, en l a  proximidad de sus extremos, por medio de sopor 

te s  12, Según e l  modo de rea lizac ió n  de la  f ig u ra  1,- 

los soportes 12 están  constitu idos por un bloque 13 de 

m ateria elastómera que tiene  una forma tubular que le 

permite se r colocado alrededor de l travesano 7. Este 

bloque 13 puede se r adherido a l  travesado 7 y a elemen­

tos so lid a rio s  de la  ca ja  4 <5, como se rep resen ta , adhe. 

rido a un manguito metálico in te r io r  14 y a un mangui­

to metálico e x te r io r  15, cuyos manguitos son fijad o s  

entonces rígidamente a l  travesaño y a la  ca ja . El man­

guito e x te rio r  15 incluye orejas 16 f ija d a s  por pernos. 

17 ó' análogos sobre la  caja  4, m ientras que e l  manguito 

in te r io r  14 e s tá  encajado "duro" sobre e l  travesaño 7. 

Como e l  bloque tubular 13 puede deformarse en to rs ió n , 

e l  travesaño tubu lar 7 puede g ira r  alrededor de su eje 

con re lación  a la  caja  4. El soporte 12 mostrado en la  

fig u ra  1 es'económico y de una rea lizac ió n  se n c illa  y. 

permite f i l t r a r  los choques absorbidos por la  rueda, 

que no son transm itidos a la  caja .

Sin embargo, e l  trabajo  en to rsión  del 

bloque 13-no es absolutamente indispensable y e l  sopor 

te 12 podría e s ta r  constitu ido  por un d ispositivo  que

-  9 -



permita que e l  travesaño 7 g ire  librem ente, s in  tener 

que vencer una re s is te n c ia  a la  to rsión  de dicho sopor­

te  12, Este último podría e s ta r  constitu ido , por ejem­

plo, por un p a lie r  e lá s tic o  del tipo  flu id -b lo c  (mangui 

5 to de m ateria elastám era, provisto  de grasa, que permi­

te  un pivotamiento) o por un rodamiento de agujas.

De todos modos, cuando e l  soporte 12 es­

tá  constitu ido  esencialmente por un manguito 13 que 

tra b a ja  a to rs ió n , este  manguito puede tener dimensio.- 
10 nes reducidas. . >

lo s  p a lie re s  ro ta tiv o s - tra n sv e rsa le s ,5,. 
que llevan  los cubos 3, están  dispuestos entre  cada cu­

bo y una embocadura e_ f i ja d a  rígidamente a l  travesaño 

tubu lar 7 y que se extiende a p a r t i r  del soporte 12.ha- 

15 c ia  e l  e x te r io r . Según una v a ria n te , la  embocadura e

podría formar parte  in teg ran te  del travesaño 7 que se 

p ro longaría, pUes, más a l lá  de los soportes 12,

Cada cubo 3, l le v a , f i ja d a s  rígidam ente, 

dos patas long itud inales 18 separadas una de o tra  en 

20 e l  sentido tran sv e rsa l, que se extienden a l  mismo lado

que e l  brazo 2 y situadas entre  este  último y e l  sopor 

te  12. El espacio comprendido entre la s  patas 18 es 

apropiado para r e c ib ir  la  cabeza 19 de un amortiguador 

20, cuyo otro extremo 21 (fig u ra  2) e s tá  un ido 'a  l a  ca- 
25 ja  4.

21 - 9 -7 2 -  10 -
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Hos brazos long itud inales 22, so lid a rio s  

en ro tación  del travesano tubu lar 7, están  p rev istos en 

la  proximidad de los extremos de este  líItimo y están 

situados, según la  dirección a x ia l del travesano 7, en­

tre  los soportes 12. Estos brazos 22 están constitu idos 

ventajosamente, cada uno, por un p e r f i l  en U re c til ín e o , 

que se extiende en e l  mismo sentido que e l  brazo 2. Co­

mo es v is ib le  en las  figu ras 2 y 4, la  a ltu ra  del per­

f i l  disminuye a medida que nos alejamos del travesano 

7. El extremo de este  p e r f i l ,  que e s tá  alejado de d i­

cho travesano 7, l le v a  medios e lá s tic o s  de f l e x ib i l i ­

dad variab le  23 , apropiados para ven ir a apoyarse so­

bre un p e r f i l , t r a n s v e rs a l  24 de la  ca ja .

Según una v a rian te , se podría no tener 

más que un solo brazo long itud inal 22 cen tra l o, según 

o tra  v a rian te , más de dos brazos.

El brazo 22 podría.extenderse a uno y 

otro lado, en e l  sentido long itud inal, del travesano 

7, y lle v a r , en sus dos extremos, medios e lá s tic o s  de 

f le x ib ilid a d  variab le  d ispuestos, respectivam ente, en­

cima y debajo de dicho brazo, siendo apropiados dichos 

medios e lá s tic o s  para cooperar con topes correspondien 
te s .

Según e l  modo de rea lizac ió n  de la s  figu ­

ras  1 y 2, los medios e lá s tic o s  de f lex ib ilid ad  v a ria -

-  11 -



ble están  constitu idos por un tope de m ateria e la s t i ­

mera 25 , en forma de paraboloide de revolución, cuyo 

v é rtic e  es apropiado para ven ir a apoyarse contra d i­

cho p e r f i l  24, estando vuelta  la  base del paraboloide 

5 hacia  e l  brazo 22. Más generalmente, la  forma del to ­

pe es t a l  que la s  secciones de este  tope, segdn planos 

para le lo s a la  su p erfic ie  media de apoyo del tope, son 

no decrecientes desde e l v é rtic e  hacia  l a  base. La f ie  

x ib ilid ad  de este  tope disminuye cuando aumenta e l  en- 
10 suciam iento„

Segdn la  varian te  de la  f ig u ra  4, dichos 

medios e lá s tic o s  2 están  constitu idos por un co jín  de 

m ateria elastém era 26 formado por a n illo s  26a superpues 

to s , disminuyendo la  f le x ib ilid a d  de este  co jín  cuando 

15 e l  ensuciamiento del co jín  aumenta.

Los medios e lá s tic o s  de f le x ib ilid a d  va­

r ia b le  23 podrían e s ta r  constitu idos por varios topes 

ta le s  cómo 25 , espaciados segdn la  dirección lo n g itu d i­

nal del brazo 22 y apropiados para e n tra r  en acción su-

lesivam ente, cuando la  amplitud del desplazamiento aumen 
ta .

Igualmente se podrán s u s t i tu i r  los topes 

de m ateria elastóm era por re so rte s  dispuestos en para­

le lo , de f le x ib ilid a d  constantes, pero d ife ren tes  de 

25 un reso rte  a o tro , siendo apropiados los re so rte s  para

2 1 -8 -7 2 12 -
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e n tra r  sucesivamente en acción según la  amplitud de des 

plazamiento de la  suspensión.

El p e r f i l  tran sv ersa l 24 tiene una sección 

en U cuyas dos a las para le las son v e rtic a le s  y cuya par 

te  ho rizon tal e s tá  vue lta  hacia abajo, extendiéndose e l 

p e r f i l  24 en tre  dos largueros 27 de l a  caja  4, a los cua 

le s  e s tá  f ija d o .

Al n ivel de los medios e lá s tic o s  23 de 

f le x ib ilid a d  v a riab le , un asiento  28, fijado  sobre e l 

p e r f i l  24, "es tá  prev isto  para 'cooperar con dichos medios 

e lá s tic o s  23. En e l  caso en que estos medios están  cons 

titu íd o s  por e l tope 25, e l  asiento  28 presenta una 

parte, cóncava en forma de cubeta, apropiada para r e c i­

b i r  e l  vó rtice  de dicho tope 25.

En la  fig u ra  3, se han representado las 

curvas que dan,, para una deflexión D dáda, la  carga C 

aplicada a los d ife ren tes  medios, e lá s tic o s  o a la  sus­

pensión; La curva a en trazos rep resen ta  la  ley  de f le ­

x ib ilid ad  de los medios e lá s tic o s  23.de f le x ib ilid a d  

v a riab le , teniendo dicha curva a una concavidad vue lta  

hacia las  cargas c rec ien tes . La re c ta  b en trazo con­

tinuo represente la  ley  de f le x ib ilid a d  de la  barra  de 

to rs ió n  6; e s ta  f le x ib ilid a d  es constante y correspon­

de a la  pendiente de dicha re c ta  b,

La curva c en trazo mixto rep resen ta  la

-  13 -



ley  de f le x ib ilid a d  de la  suspensión conforme a l  inven, 

to , en la  cual la  barra  de to rsión  6 y los medios e lás. 

t ic o s  23 de f le x ib ilid a d  variab le  están  montados en se 

r i e ,  para movimientos v e rtic a le s  en e l  mismo sentido de 

5 la s  dos ruedas de-un mismo tre n .

El funcionamiento de la  suspensión con­
forme a l invento es e l  s ig u ien te .

Todo esfuerzo v e r t ic a l ,  especialmente e l  

peso del vehículo, aplicado sobre la caja 4 y repartido 

10 sensiblemente de la  misma manera sobre la s  dos ruedas

del t r e s  equipado con la  suspensión conforme a l  invento, 

tiende a e levar o a b a ja r  la s  ruedas 1 con re lac ió n  a 

la  ca ja , haciendo g ira r  sus brazos 2 alrededor de los 
p a lie re s  5 de sus cubos 3.

^  Esta ro tac ión  es transm itida  a los ex tre ­

mos de la  ba rra  6, que sufre una to rs ió n  entre dichos 

extremos y su parte  c en tra l anclada en e l  manguito 6.

La reacción de óste genera sobre e l  travesaño 7 un mo­

mento de ro tación  transm itido a l brazo 22, de t a l  mane— 

20 ra  que de e llo  r e s u lta  un esfuerzo aplicado sobre los 

medios e lá s tic o s  23. Los desplazamientos debidos a la  

b a rra  de to rs ió n  6 y a los medios e lá s tic o s  23 se suma­

rán. Durante osc ilaciones v e r tic a le s  del vehículo, la  

ley  de f le x ib ilid a d  de la  suspensión e s ta rá , pues, re— 

25 presentada, por la  curva c_ de la  f ig u ra  4.

2 1 -8 -7 2  „  _



Se debe observar que, s i  e l  travesano tu ­

bu lar 7 tiene  una c ie r ta  f le x ib ilid a d  en to rsió n , la  de 

flex ión  para una carga dad será  superior a la  suma de 

las  deflexiones debidas a la  barra  6 y a los medios elás_ 

5 tic o s  de f le x ib ilid a d  variab le  23„

Si los soportes 12 trabajan  a to rsión  du­

ran te  desplazamientos angulares del travesaño 7, su r i ­

gidez vendrá a sumarse a la  de los medios e lá s tic o s  23 

de f le x ib ilid a d  variab le ; dicho de otro modo, para una 

10 misma carga, la  deflexión será  ligeramente in fe r io r  a 

la  que se obtendría  s i  los soportes 12 perm itieran una 

rotación lib re  del travesaño 7. De todos modos, cada ~ 

soporte 12, incluso cuando traba jen  a to rsió n , se e l i ­

ge de manera que tenga una gran f le x ib ilid a d , de modo 

15 que dicho soporte 12 no in terv iene  prácticamente en la  
ley  de suspensión»

En caso de balanceo, la  basculación de 

la  caja  tiende a e levar una rueda y a b a ja r o tro '‘tanto 

la  o tra  rueda con re lación  a la  ca ja , haciendo g ira r  

20 los brazos 2 en sentidos co n tra rio s . Estas rotaciones 

son transm itidas, respectivam ente, a los dos extremos 

de la  barra  de to rsión  6, cuyas dos mitades comprendi­

das entre  los extremos de la  barra  y e l  manguito 9 se 

retuercen en ángulos iguales y opuestos, de modo que 

25 e l  manguito 9, y por consiguiente e l  travesaño 7 y e l

2 1 -8 -7 2  _ 15 -



"brazo 22, no sufren ningún desplazamiento angular. La 

ley  de suspensión en "balanceo e s tá  representada, pues, 

por la  re c ta  b y la  f le x ib ilid a d  en balanceo es in fe ­

r io r  a la  f le x ib ilid a d  en osc ilaciones v e r t ic a le s .

5 La suspensidn conforme a l invento es de

una rea lizac id n  se n c illa , a la  vez que tiene  la s  c u a li­

dades ya mencionadas, a saber, una f le x ib ilid a d  v a ria ­

ble para la s  osc ilaciones v e r t ic a le s , y una f l e x i b i l i ­

dad constante, para los movimientos de balanceo. De 

10 esto re s u lta  un buen mantenimiento en c a rre te ra  para

un vehículo equipado con e s ta  suspensidn, y una como­

didad constante o que v a ría  poco en' funcidn de la  'car­
ga.

Además, cuando los soportes del travesano 

15 tubu lar están constitu idos por piezas de m ateria e la s -

tdmera o análoga, los choques y ruidos déhrodadura son 

f i l t r a d o s  por esto s soportes. Se observará igualmente • 

que la  longevidad de ta le s  soportes de m ateria e la s tó -  

mera será  grande, porque no trab a jan , o trab a jan  poco,. 

a "torsión, estando asegurada la  retención  en ro tación  

del travesano 7, esencialm ente, por e l o los brazos 22 

y los medios e lá s tic o s  de f le x ib ilid a d  v a ria b le -23 . •

La presente so lic itu d , que corresponde 
a la  presentada en Francia, e l 27 de Septiembre de 

1.971, bajo e l  FT2 71/34709, se acoge a los beneficios •

2 1 -8 -7 2  -  16 -
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del a rtícu lo  51 del vigente E statu to  solare Propiedad 
In d u s tr ia l.

5

REIVINDICACIONES

10

Dos puntos de'invención propia y nueva 

que-, se presentan .para que sean objeto de e s ta  so lic itu d  

de Patente de Invención en España, por VEINTE años, son 

15 los sigu ien tes:

1.~ Disposición de suspensión para vehí­

culo, en la-cual- la s  ruedas de un mismo tren  son lle v a ­

das, cada una, por un brazo sensiblemente ho rizon ta l, 

so lid ario  de un cubo que está.montado sobre la  caja  del 

20 vehículo por medio de un p a lie r  ro ta tiv o  tran sv e rsa l,

estando anclados los cubos de los dos brazos de un mis­

mo tren  de ruedas, respectivam ente, a los extremos de 

una barra  de to rs ión  tran sv ersa l d ispuesta  en e l in te ­

r io r  de un travésaño tubular a l cual e s tá  anclada por 

25 una zona mediana, cuyo travesaño e s tá  montado, a su vez,

2 1 -8 -7 2 -  17 -
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sobre la  ca ja  en l a  proximidad de sus extremos, por me­

dio de soportes, estando dispuestos los p a lie re s  r o ta t i  

vos tran sv ersa les  que llevan  los cubos entre  cada cubo 

y e l  travesano tubu lar, carac terizada  por e l  hecho de 

que comprende medios e lá s tic o s  de f le x ib ilid a d  v a ria ­

b le , dispuestos entre la  caja  y a l menos un brazo so­

l id a r io  en ro tación  del travesano tu b u la r, siendo apro­

piados dichos medios e lá s tic o s  de f le x ib ilid a d  variab le  

para e je rc e r ’sobre e l  brazo una acción que tiende a 

oponerse a un movimiento de desplazamiento de la s -ru e ­
das hacia  arriba- c’on re lac ión  a l a  caja ;

2. — Disposición de suspensión'segán la  • 

re iv ind icación  1, carac terizada  por e l  hecho de que 

los medios e lá s tic o s  de f le x ib ilid a d  variab le  son apro­

piados para tra b a ja r  a compresión» •

3 . -  Disposición de suspensión segán la  

re iv ind icación  2, carac terizada  por e l  hecho de qué 

los medios e lá s tic o s  de f le x ib ilid a d  variab le  están - • 

f ija d o s  sobré brazos so lid a rio s  en ro tac ión  del trav e ­

sano tubu lar y son apropiados para apoyarse sobre una- 
parte  ■de la  caja»

■4o- Disposición de suspensión segán la- 

re iv ind icación  2, carac terizada  por e l  hecho de que 

los medios e lá s tic o s  de f le x ib ilid a d  variab le  están  

fija d o s  sobre la  caja  y son apropiados para apoyarse

-  18 -
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15

20

sobró e l  brazo so lid ario  en ro tac ión  del travesaño tu ­

bu lar.

cualquiera de la s  reiv indicaciones precedentes, carac­

terizado por e l  hecho de que incluye dos brazos so lida  

rio s-en  ro tac ión  del travesano tubu lar, dispuestos en • 

la  proximidad de los extremos de dicho travesaño.

6 . -  Disposición de suspensión segtín una 

cualquiera de la s  reiv ind icaciones 2' a 4 ó segán la  

re iv ind icación  5, tomada en combinación con la  re iv in ­

dicación 2, carac terizada .po r e l  hecho de que los me­

dios e lá s tic o s  de f le x ib ilid a d  variab le  están  co n sti­

tuidos por a l  menos un elemento, de m ateria e la s  tóme-- 

ra  o análoga, de forma t a l  que su f le x ib ilid a d  dismi-r 

nuye cuando su aplastamiento aumenta.

7 .  -  D isposición de suspensión segán la  

re iv ind icación  6, en la  cual e l  elemento de m ateria 

elastómera o análoga e s tá  constitu ido-por ún tope que 

incluye un vó rtice  y una base, carac terizada  por e l  

hecho de que e l  tope tiene una forma t a l  que sus sec­

ciones segtin planos para lelos a la  superfic ie  media - 

de apoyo del tope son no decrecientes desde e l  v ó r t i ­

ce hacia la  base,.

8 . -  D isposición de suspensión s e g á n la  

re iv ind icación  6, carac terizada  por e l  hecho de que

-  -19 -

5 .-  D isposición de suspensión segón una



4061

e l  elemento de m ateria elastóm era o análoga, e s tá  cons 

t itu id o  por un co jín  formado de a n illo s  superpuestos.

9o— Disposición de suspensión según la  

re iv ind icación  3 ó según una cualquiera de la s  re iv in -  

5 dicaciones 5 9-8 tomadas en combinación con la  re iv in ­

dicación 3, carac terizada  por e l  hecho de que la  parte  

de la  ca ja  sobre la  cual se apoyan los medios e lá s t i ­

cos de f le x ib ilid a d  variab le  e s tá  c o n s titu id a  por un 

p e r f i l  tran sv e rsa l fijado  a dos largueros de l a  ca- 
10 ja , •

10.—•Disposición de suspensión segiln.una 

cualquiera de la s  reiv ind icaciones precedentes, carac­

te r iza d a  por e l  hecho de que los soportes del' travesa— 

ño tubu la r están  constitu idos por manguitos de m ateria 

15 elastóm era aplicados alrededor del travesaño, cuya sti- 

p e rf ic ie  in te r io r  e s tá  unida a l  travesado o a un órga­

no so lid a rio  de este  último y cuya superfic ie  exte­

r io r  e s tá  unida a la  caja  o a un órgano so lid ario  de 
e s ta  ú ltim a.

^  11*- Disposición de suspensión según una
cualquiera de la s  re iv ind icaciones 1 a 9, c a rac te riza ­

da por e l  hecho de que los soportes del travesarlo tu ­

bu lar están  constitu idos por manguitos de m ateria 

elastóm era del tipo  f lu id —bloc, apropiados para per—

25 m itir  una l ib re  ro tac ión  del travesaño tubu lar con re -

:-o
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lac ió n  a la  ca ja .

12. -  Disposición de suspensión según la  

re iv ind icación  1, carac terizada  por e l  hecho de que,

a cada lado del vehículo, los medios e lá s tic o s  de f l e ­

x ib ilid ad  variab le  están constitu idos por varios ór­

ganos e lá s tic o s , de f lex ib ilid ad e s  constantes pero di­

fe ren tes , dispuestos de manera que entran sucesivamen­

te  en acción en e l  curso de la  ro tac ión  del brazo s o l i ­

dario en ro tac ión  del travesano tubu lar.

13. -  Disposición de suspensión según una 

cualquiera de la s  reiv ind icaciones precedentes, carac­

te rizad a  por e l  hecho de que cada brazo so lid a rio  en 

ro tación  del travesano tubu lar se extiende a uno y 

otro lado de este  último e incluye, en sus dos ex tre ­

mos, medios e lá s tic o s  de f le x ib ilid a d  variab le  apropia­

dos para cooperar con apoyos complementarios p rev istos 

en la  ca ja  del vehículo.

14. -  D isposición de suspensión para ve­

h ícu los.

-  21 -
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Tal y como se ha descrito  en la  Memoria 

que antecede, representado en los dibujos que se acom 

pañan y para los f in es  que se han especificado.

E sta Memoria consta de vein tidós hojas 
5 e s c r i ta s  a máquina por una so la  cara.

10

Madrid, 

P c A o

ABO. 1972.
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